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SECRETARIA. Cali, febrero 28 de 2023. A despacho de la señora juez el 

presente proceso, para resolver sobre el escrito mediante el cual la apoderada 

judicial de la parte inconforme formula recurso de apelación contra el auto que 

rechazó la oposición.  Sírvase proveer. 

 

 

Sandra Carolina Martínez Alvarez  

Secretaria 

  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Referencia.   DECLARATIVO REIVINDICATORIO 

Solicitante  MONICA MARIA BUSTAMANTE MONTES 

Convocado  JAIME ABAD FRANCO y RAUL ANTONIO PIEDRAHITA 

Radicación   760013103-012/2018-00008-00 

 

Cali, febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo traslado electrónico a las 

partes del escrito de apelación realizado por el juzgado en los términos del 

artículo 110 del Código General del Proceso, al no haberse acreditado dicha carga 

procesal por el opositor a través del canal virtual suministrado en el proceso, 

conforme lo indica el parágrafo del artículo 9º de la ley 2213 de 2022, se 

procederá a resolver sobre la concesión del recurso de apelación en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 321 del C. G. P.,. Por lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO ante el Superior, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte opositora señora María Odelinda Valencia, 

contra el auto calendado enero 23 de 2023 mediante el cual se rechazó la 

oposición a la diligencia de entrega del bien afecto al proceso reivindicatorio. 

 

SEGUNDO: REMITASE el expediente electrónico al Tribunal, para los fines antes 

indicados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

JUEZ 
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